
 

 

 
 
 
 
 
 

ACTA Nº21.2.1.1-451 
 MARTES 03 DE MARZO DE 2015 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 
 

 

PRESIDENTA : H.C. MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ. 
PRESIDENTE (E) : H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO. 
 
   
SECRETARIO GENERAL  : DR. HERBERT LOBATON CURREA. 
 
RELATORIA-TRANSCRIPCIÓN 1  : DRA. NHORA ELENA CÁRDENAS SANDOVAL 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO  
(RELATORA) 
 

TRANSCRIPCIÓN 2   : SRA. LYDA DELGADO HERNANDEZ   
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CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

ACTA N°21.2.1.1-451 
SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA 

 

 
 

HORA   : Siendo las 9:30 A.M. inicia la Plenaria  
FECHA   : Martes 03 de MARZO de 2015 
LUGAR   : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTA  : H.C. MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ 
 
SECRETARIO  : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
RELATORA  : Dra. NORHA ELENA CARDENAS SANDOVAL 
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO) 

PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase llamar a lista. 
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA) 
SE LLAMÓ A LISTA PARA VERIFICA QUÓRUM, SEGUIDAMENTE EL PRESIDENTE DECLARA UN RECESO DE 
QUINCE (15) MINUTOS CON EL FIN DE DAR ESPERA PARA COMPLETAR EL QUÓRUM. DE CONFORMIDAD AL 
ARTÍCULO 78 Y ARTÍCULO 72 PARÁGRAFO 1° DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 
 

EL PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase llamar a lista para levantar el receso. 
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
EL SECRETARIO: Llamada a lista Sesión Plenaria Ordinaria, día martes 03 de 
MARZO de 2015, siendo las 9:30 a.m. 
 
ARCOS BENAVIDES OSWALDO   (A) 
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (P) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (A) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (E) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (P) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (P) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (P) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (P) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (P) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (A) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (E) 
 
 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (P) 
MOSQUERA, HARVY    (P) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (P) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (P) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (P) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (P) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P) 
VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (E) 
               Nota: Presente (P) Ausente (A)  Excusa (E) 
 

Señor Presidente hay quórum Decisorio. A continuación entonaremos las notas 
del Himno Nacional y el Himno a Santiago de Cali. 

 

EL PRESIDENTE: Señor Secretario sírvase dar lectura al Orden del Día. 
 
EL SECRETARIO:   ORDEN DEL DIA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
MARTES 03 DE MARZO DE 2015 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

2. APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS: 

 378 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

 379 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

3. PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 

 

-Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día- 
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EL PRESIDENTE: En consideración el orden del día leído…, se abre la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse…, queda cerrado. ¿Lo aprueba la 
Plenaria? 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA  

EL SECRETARIO: Ha sido aprobado el Orden del Día Sr. Presidente. 
 

EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día, Sr. Secretario. 
 

CONTINUACIÓN DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
 
EL SECRETARIO:  Segundo (2º) 

APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS: 

 378 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

 379 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 

Ha sido leído el segundo punto del Orden del Día Sr. Presidente.  
 
EL PRESIDENTE: Se pone en consideración el Acta No.378 del 19 de septiembre 
de 2014. En esta plenaria no estuvieron presente los H. Concejales: FABIO 
FERNANDO ARROYAVE RIVAS, ROY ALEJANDRO BARRERAS CORTÉS, ni 
JOHN MICHEL MAYA BEDOYA. Se abre la discusión…, anuncio que va a 
cerrarse…, queda cerrado… ¿Lo aprueba la plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada el Acta No.378 del 19 de septiembre de 
2014, Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Se pone en consideración el Acta No.379 del 23 de septiembre 
de 2014. En esta plenaria no estuvo presente el H. C. JOHN MICHEL MAYA 
BEDOYA. Se abre la discusión…, anuncio que va a cerrarse…, queda cerrado… 
¿Lo aprueba la plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada el Acta No.378 del 23 de septiembre de 
2014, Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día Sr. Secretario. 

 
CONTINUACIÓN DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

 
EL SECRETARIO: Tercero (3º) 

PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 
 

Ha sido leído el Tercer punto del Orden del Día Sr. Presidente. Hay tres 
proposiciones sobre la mesa Sr. Presidente. Permiso para darles lectura. 
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA 

A CONTINUACIÓN SE ADJUNTA ESCANEADA LA PROPOSICIÓN LEÍDA PRESENTADA POR LOS H.C. 
AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA, NORMA HURTADO SÁNCHEZ Y JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO 
DEL PARTIDO DE LA U. 

PROPOSICIÓN 
 
En mi calidad de Concejal del Municipio de Santiago de Cali, propongo a los demás honorables 
Concejales, citar al Secretario de Desarrollo Territorial y Bienestar Social  Dr. Luis Alfredo 
Gómez Guerrero para que dé respuesta a los siguientes interrogantes:   
 

1. Con respecto al Plan de Desarrollo del Municipio de Santiago de Cali, informe el nivel 
de cumplimiento de la línea 2, Componente Cali 2.3., Un Territorio que Avanza hacia el 
Desarrollo Social, Programa 2.3.4: No Violencia Contra la Mujer. 
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2. ¿Qué programas se están ejecutando o se ejecutarán en el 2015 a nivel del gobierno 
municipal, para reducir las violencias contra las mujeres en Cali? 

3. ¿Qué tipo de acciones se están realizando para garantizar el cumplimiento de los 
protocolos y rutas de atención a mujeres víctimas de violencias? 
 

4. ¿Cuántas mujeres se han atendido en los hogares de acogida en el 2014 y lo que va 
del 2015? ¿Qué recursos ha destinado la Administración Municipal para garantizar la 
sostenibilidad operativa del hogar de acogida en la vigencia 2015? 
 

5. ¿De qué manera se están articulando acciones entre las organizaciones de Mujeres en 
Cali y la Administración Municipal? 

 
FIRMAN: H.C. AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA   
  H.C. NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
  H.C. JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO 
   

Sr. Presidente, ha sido leído la Proposición. 
 
EL PRESIDENTE: Se pone en consideración la Proposición leída…, se abre la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse…, queda cerrado… ¿La aprueba la 
plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada la Proposición Sr. Presidente.   
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA 

A CONTINUACIÓN SE ADJUNTA ESCANEADA LA PROPOSICIÓN LEÍDA PRESENTADA POR LOS H.C. 
AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA, NORMA HURTADO SÁNCHEZ Y JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO 
DEL PARTIDO DE LA U. 

PROPOSICIÓN 

En mi calidad de Concejal del Municipio de Santiago de Cali, propongo a los demás honorables 

Concejales, citar al Secretario de Educación Municipal Dr. Edgar José Polanco Pereira,  para 

que dé respuesta a los siguientes interrogantes:   

1. Con respecto al Plan de Desarrollo del Municipio de Santiago de Cali, informe el nivel 
de cumplimiento de la línea 2, Componente Cali 2.1, ciudad educadora, Programa 
2.1.1: Todos al Aula. 
 

2. ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes en edad escolar son beneficiarios del Programa 
de Alimentación Escolar (PAE)?, discriminados por registrados en:  
-Matrícula oficial 
-Ampliación de cobertura 
-Beneficiarios en el área rural y en el área urbana 
 

3. Presente las últimas 3 minutas ciclo de la ración de alimentos que se suministró a las 
niñas, niños y adolescentes titulares de derecho del PAE, discriminado por grupo de 
edad según: 
-Tipo de preparación (Ración preparada en el sitio- Ración industrializada) 
-Tiempo de consumo (Complemento alimentario jornada mañana-Complemento 
alimentario jornada de la tarde y Modalidad Almuerzo). 
 

4. ¿Qué entidad está realizando la labor interventora al cumplimiento del contrato con los 
operadores que ejecutan el PAE 2015? Asimismo, ¿qué acciones de seguimiento ha 
realizado a las quejas en términos de calidad y condiciones higiénico sanitarias de la 
dispensación de alimentos de los operadores? 

 
5. Informar los nombres y experiencia de los operadores contratados para llevar a cabo 

las actividades inherentes a la ejecución del PAE 2015. 
 

FIRMAN: H.C. AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA   
  H.C. NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
  H.C. JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO 
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Sr. Presidente, ha sido leído la Proposición. 
 
EL PRESIDENTE: Se pone en consideración la Proposición leída…, se abre la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse…, queda cerrado… ¿La aprueba la 
plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada la Proposición Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, favor registrar la presencia del H.C. CARLOS 
HERNANDO PINILLA MALO. 
 
EL SECRETARIO: Así se ha hecho Sr. Presidente.  
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA 

A CONTINUACIÓN SE ADJUNTA ESCANEADA LA PROPOSICIÓN LEÍDA PRESENTADA POR LOS H.C. 
AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA, NORMA HURTADO SÁNCHEZ Y JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO 
DEL PARTIDO DE LA U. 

PROPOSICIÓN 

En mi calidad de Concejal del Municipio de Santiago de Cali, propongo a los demás honorables 

Concejales, citar al Secretario de Vivienda Social Dr. Juan Carlos Rueda Ángel,  para que dé 

respuesta a los siguientes interrogantes:   

1. ¿Mensualmente y hasta la fecha, cuantas solicitudes de Acogimiento al Acuerdo 
Municipal 0367 de 2014 han sido presentadas por parte de los deudores de la 
Secretaría de Vivienda Social y del Fondo Especial de Vivienda? 
 

2. ¿De dichas Solicitudes de Acogimiento al Acuerdo Municipal 0367, cuántas han sido 
aprobadas o negadas mediante Acto Administrativo debidamente motivado? 
 

3. ¿A la fecha, cuántos Actos Administrativos han sido expedidos en procura de la 
ejecución del Acuerdo Municipal 0367 de 2014?  
 
 

4. ¿Qué modalidades de subsidio han sido escogidas por los solicitantes de los mismos y 
en qué proporciones? ¿A cuánto asciende el valor de dichos subsidios? 
 
 

5. ¿A la fecha, cuántos de los deudores de la Secretaría de Vivienda Social y del Fondo 
Especial de Vivienda, han logrado cancelar en su totalidad las obligaciones crediticias 
contraídas con dichas entidades, gracias al Acuerdo Municipal 0367 de 2014? 
 

6. ¿A cuánto asciende el recaudo por parte de la Secretaría de Vivienda Social y del 
Fondo Especial de Vivienda, gracias al Acuerdo Municipal 0367 de 2014? ¿En cuánto 
ha disminuido la cartera de la Secretaría de Vivienda Social y del Fondo Especial de 
Vivienda gracias al Acuerdo Municipal 0367 de 2014? 
 

7. ¿Cuántos títulos de propiedad y/o transferencia de predios se han podido generar por 
parte de la Secretaría de Vivienda Social gracias a la implementación del Acuerdo 
0367 de 2014? 
 

8. ¿Qué estrategias de socialización ha llevado a cabo la Secretaría de Vivienda Social 
para divulgar los beneficios contenidos en el Acuerdo Municipal 0367 de 2014? 
 

FIRMAN: H.C. AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA   
  H.C. NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
  H.C. JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO 
 

Sr. Presidente, ha sido leído la Proposición. 
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EL PRESIDENTE: Se pone en consideración la Proposición leída…, se abre la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse…, queda cerrado… ¿La aprueba la 
plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada la Proposición Sr. Presidente. No hay más 
proposiciones sobre mi mesa.  
 

EL PRESIDENTE: Se levanta la sesión y se cita para el día mañana a las 
9:30A.M. 
 
Nota: 
Dando cumplimiento al Artículo 26 de la Ley 136 de 1994 y modificado por la Ley 1551 del 
6 de Julio del año 2012“…, De las Sesiones de los Concejos y sus Comisiones 
permanentes, El Secretario de la Corporación levantará actas que contendrán una 
relación sucinta de los temas debatidos, de las personas que hayan intervenido, de los 
mensajes leídos, las proposiciones presentadas, las comisiones designadas, resultado de 
la votación y las decisiones adoptadas. El soporte de cada Acta será su respectivo CD de 
Audio. 
 
 
 

JUAN CARLOS OLAYA CIRO    HERBERT LOBATON CURREA 
PRESIDENTE (E)      SECRETARIO GENERAL   
 
NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL: 

LA PRESENTE ACTA FUE APROBADA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DEL DÍA _________________ 
DEL MES DE _______________ DEL AÑO 2013, ACTA Nº21.2.1.1-____ 
 
 

 
HERBERT LOBATON CURREA    
SECRETARIO GENERAL     
Proyecto: Dra. Nhora Elena Cárdenas Sandoval. - Profesional Universitario (Relatora)  


